
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Por la Secretaría del Despacho se procede a liquidar de manera concentrada las costas, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, así:  

COSTAS  

- A favor de la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A –cedente- 

PATRIMONIO Autónomo FC Adamantine NPL –Cesionario- y a cargo de la parte 

demandada GLORIA DEL SOCORRO JARAMILLO JIMÉNEZ: 

PRIMERA INSTANCIA  

Agencias en derecho  (PDF 53 )                                                                $ 4.450.000 

 

TOTAL COSTAS                                                                                  $ 4.450.000 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

Medellín, 21 de marzo de 2023 

 
SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA  



INFORME: Señor Juez, le manifiesto que se profirió auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución, donde se condenó en costas a la ejecutada en favor de la parte demandante, el 

cual se encuentra ejecutoriado. A Despacho.  

  

María Alejandra Serna Naranjo.  

Oficial Mayor.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo singular  

Demandantes:   Scotiabank Colpatria S.A 

Cesionario: Patrimonio Autónomo FC-ADAMANTINE NPL- 

Demandada:  Gloria del Socorro Jaramillo Jiménez  

Radicado:  05001-31-03-021-2021-00047-00  

Asunto:  Aprueba liquidación de costas   

  

 

De acuerdo al informe que antecede, y toda vez que la anterior liquidación de costas se 

ajusta a lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 

aprobación.   

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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